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REF. 080013110003-2020-00021-00 

PROCESO: VERBAL- NULIDAD DE TESTAMENTO Y DE SUCESIÓN 

DEMANDANTE: OSCAR DARIO BETANCUR GOMEZ 

DEMANDADOS: CECILIA BETANCUR GUERRA Y OTROS. 
 

Revisada la actuación, se observa que se encuentra pendiente por parte del 

Despacho Pronunciarse acerca de la reforma de la demanda presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y como quiera que se están incluyendo 

nuevas pruebas y un nuevo demandante, el Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4º del art. 93 del C.G.P., accederá a la reforma de la 

demanda, la cual se notificará a la parte demandada por estado y se correrá traslado 

de la misma por el termino de diez (10) días, luego de la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- Admítase a la reforma de la demanda presentada el día 11 de febrero de 2022, 

por la apoderada judicial de la parte demandante, conforme se expuso en la parte 

considerativa de esta providencia y en atención a lo normado en el numeral 4º del 

art. 93 del C.G.P. 

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de dicha reforma por el término de diez 

(10) días, contados a partir de la ejecutoria de este proveído.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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